
ANEXO II. CONFLICTO DE INTERÉS 

El BM exige que las empresas y los individuos que participan en las adquisiciones 

correspondientes a operaciones de financiamiento para proyectos de inversión no tengan 

conflictos de interés.1 

El BM exige que los Consultores: 

a. brinden asesoramiento profesional, objetivo e imparcial; 

b. otorguen en todo momento máxima importancia a los intereses del Prestatario, sin 

consideración alguna de cualquier labor futura; 

c. eviten, al brindar asesoramiento, los conflictos con otros trabajos y con sus propios 

intereses corporativos. 

No se contratarán Consultores para ningún trabajo que esté en conflicto con sus obligaciones 

actuales o previas respecto de otros clientes o que les impida llevar adelante el trabajo teniendo 

en cuenta los intereses del Prestatario. Sin que ello constituya limitación alguna a la cláusula 

anterior, no se contratarán Consultores en ninguna de las circunstancias que se indican a 

continuación: 

a. Toda firma que haya sido contratada por el Prestatario para suministrar Bienes, realizar 

Obras o prestar Servicios de No-Consultoría para un proyecto (o por una compañía 

afiliada que la controla o que la firma controla, directa o indirectamente, o que se 

encuentran ambas bajo un control conjunto) quedará descalificada para brindar Servicios 

de Consultoría que resulten de esos Bienes, Obras o Servicios de No-Consultoría o que 

se relacionen directamente con ellos. Esta disposición no se aplica a las diversas 

empresas (Consultores, Contratistas o Proveedores) que en conjunto cumplan las 

obligaciones del contratista en el marco de un contrato llave en mano o de diseño y 

construcción. 

b. Toda firma que haya sido contratada para brindar Servicios de Consultoría para la 

preparación o ejecución de un proyecto (o por una compañía afiliada que la controla o 

que la firma consultora controla, directa o indirectamente, o que se encuentran ambas 

la compañía afiliada y la firma consultora bajo un control conjunto) quedará descalificada 

para suministrar posteriormente Bienes, Obras o Servicios de No- Consultoría que 

resulten de los Servicios de Consultoría, o que se relacionen directamente con ellos. 

Esta disposición no se aplica a las diversas empresas (Consultores, Contratistas o 

Proveedores) que en conjunto cumplan las obligaciones del contratista en el marco de 

un contrato llave en mano o de diseño y construcción. 

c. No se contratará a ningún Consultor (incluidos su personal y subconsultores) ni afiliado 

(que le controla o que el Consultor controla, directa o indirectamente, o que se 

encuentran ambos el afiliado y el Consultor bajo un control conjunto) para realizar un 

trabajo que, por su naturaleza, genere un conflicto de interés con otro trabajo del 

Consultor. 

d. Los Consultores (incluidos sus expertos y otros empleados, así como sus 

subconsultores) que tengan una relación comercial o familiar cercana con un miembro 

del personal profesional del Prestatario o del organismo de ejecución del proyecto, o 

de un receptor de una parte del financiamiento del BM, o con cualquier otra persona 

 
1 Párrafos 3.14, 3.16 y 3.17 de las Regulaciones de Adquisiciones 



que represente o actúe en nombre del Prestatario y que esté directa o indirectamente 

involucrado en algún aspecto de: 

i. la elaboración de los términos de referencia del trabajo, 

ii. el proceso de selección para el contrato, o 

iii. la supervisión del contrato, no podrán resultar adjudicatarios de un contrato 

a menos que el conflicto originado por esta relación haya sido resuelto de 

manera aceptable para el BM y así se mantenga durante todo el proceso de 

selección y ejecución del contrato. 

 


